
INFORME DEL ADMINISTRADOR - 

A LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA VITAKENNEDY S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 literal 4 de la Ley de Compañías 
y la Resolución +92.1.4.3.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías 
el 18 de septiembre de 1992 publicada en el Registro Oficial +44 del 13 de 
octubre del mismo año, elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el 
Ejercicio Económico de 2007 

Siguiendo los lineamientos del Art. lo. de la mencionada Resolución, 

condiciono este informe a la numeración de la resolución instructiva. 

1.1.- Comparando las metas y objetivos perseguidos por los Administradores 
de la empresa, manifestamos que la compañía refleja un déficit en 
operación de $(10.588,95), debido principalmente a la recesión económica 
que ha sufrido el país, lo que originó que las compañías en general no 
hayan obtenido mayores logros en sus actividades comerciales, debiendo 
los accionistas subvencionar la mayor parte de las obligaciones de la 
empresa por lo negativo del flujo de caja. 

1.2.- La compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Accionistas y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la 
actividad administrativa de este ejercicio económico, por cuanto no tuvo 
que adoptarse medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes 
contempladas en su estatuto social. 

1.3.- La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter 
extraordinarios que merecen ser tomados en cuenta, pues las actividades 
han sido regulares durante el ejercicio económico en referencia. En el 
aspecto legal nada relevante que mencionar. 

     

   
     

  

1.4.- A continuación resumo la situación financiera al gj TIOS de 
2007 A” REGISTROS DE A 

/ ¿ SOCIEDADES a 

RUBROS 2.007 5100 z 
(en dólares completos) o 3) 

od 
Activo 10.460,59 <A SSA 
Pasivo 25.494,09 
Patrimonio (35.512,84) 

Ingresos 1.272,00 
Egresos 11.860,95 
Utilidad (pérdida) del ejercicio (10.588,95)       

Y 

  

 



1.55.- La compañía mo cumplió metas para el ejercicio económico 2007, 

acumulo el cuarto año de perdidas consecutivas, no pudo obtener 
rentabilidad, menos aún generar un punto de equilibrio que mantenga la 
operación, en espera de una decisión por parte de los accionistas de 
seguir con el negocio o de no continuar con el mismo por la negatividad 
patrimonial para el año 2007. / 

1.6.- La empresa ya presentó la respectiva solicitud a la Superintendencia de 
Compañías para la disolución voluntaria y anticipada de la compañía 
por acuerdo de los socios y de conformidad al art. 361 numeral 4 de la 
Ley de Compañías, dado los resultados negativos obtenidos. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la 
cooperación que me ha brindado el personal que presta servicios en esta 
compañía y también a los señores Accionistas al confiarme la administración de 
la misma y que con su apoyo pueda seguir adelante en esta empresa. 

Muy Atentamente, 
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Ing. Ottón Wo 
Gerente General 

Ne Guayaquil, Marzo 19 del 2008 
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